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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

OTROS PODERES ADJUDICADORES

21219 Resolución de Aena, S.A., por la que se convoca la licitación para el
"Servicio de control de fauna en el Aeropuerto de Bilbao" (Expediente
número BIO-53/16).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Aena, S.A.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Gaztañaga Auzoa, s/n.
3) Localidad y código postal: 48180 Loiu (Bizkaia).
4) Teléfono: 944869930
5) Telefax: 944869775

d) Número de expediente: BIO-53/16.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Licitación contratos de Servicios.
b) Descripción: Servicio de control de fauna en el Aeropuerto de Bilbao.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 80.685,00.-€ (tributos excluidos).

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas 30 minutos del día 6 de
junio de 2016.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Unidad de Contratación.
2) Domicilio: Gaztañaga Auzoa, s/n.
3) Localidad y código postal: 48180 Loiu (Bizkaia).

f)  Plazo durante el  cual  el  licitador estará obligado a mantener su oferta:  6
meses.

10. Gastos de publicidad: Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

12. Otras informaciones: Nota: Más información en http://aena.es.

Loiu, 9 de mayo de 2016.- El Presidente de Aena. Por Delegación: Cristina
Echeverría  Ochoa.  Directora  del  Aeropuerto  de Bilbao (Acuerdo del  Consejo
deAdministración  de Aena,  de  fecha 11/07/1994).
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